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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CINCUENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
 Bogotá D.C, catorce (14) de junio de dos mil veintidós (2022)  

Proceso No 110014003055 2020 00161 00 

 

CLASE DE PROCESO: PERTENENCIA. 

DEMANDANTE: ARGEMIRO TIBADUIZA MANOSALVA.   

DEMANDADO: SALOMÓN RODRÍGUEZ MENDOZA. 

 

Encontrándose el proceso para resolver el recurso de reposición 

interpuesto por el apoderado judicial de la parte demandante contra la 

providencia de fecha 27 de enero del año en curso, encuentra el 

despacho que lo pretendido por aquella era que el Juzgado realizara las 

publicaciones de emplazamiento del demandado y personas 

indeterminados en los términos del artículo 806 de 2020. 

 

Luego, revidadas las presentes diligencias se observa que la misma 

recurrente, con fecha 22 de marzo de los corrientes, aportó las 

publicaciones de emplazamiento a que se refirió el auto recurrido, es decir, 

dio cumplimiento a lo allí ordenado. 

 

En vista de lo anterior, por sustracción de materia el Juzgado se abstendrá 

de resolver el recurso de reposición interpuesto por la apoderada judicial 

de la parte actora. 

 

De otro lado, se observa que no obran respuestas de las entidades 

correspondientes, a pesar que los oficios fueron remitidos a la togada 

actora el 31 de mayo de 2021, como se observa a continuación: 
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Aunado si bien con fecha 3 de diciembre del año anterior, la parte 

demandante allegó el avalúo solicitado en autos, lo cierto es que este no 

se avista de forma completa a numeral 34 del expediente digital. 

 

De acuerdo a lo anterior, se dispone: 

 

1. NO RESOLVER, el recurso de reposición interpuesto, de acuerdo con 

lo discurrido. 

 

2. REQUERIR a la parte demandante para que, a través de su 

apoderada judicial, acredite el diligenciamiento de los oficios que le 

fueron remitidos desde el 31 de mayo de 2021, pues no obra respuesta de 

ninguna entidad. 
 

3. REQUERIR a la parte actora para que aporte nuevamente el avaluó 

del inmueble a usucapir de forma clara y completa. 
 

Es de indicar que, para efecto de lo anterior, se le concede a la parte 

actora un término de diez (10) días contados a partir de la fecha de 

notificación de la presente providencia en estado, so pena de ser 

requerida en los términos del artículo 317 del C.P.G. 

 

Por último, como obran en el expediente las fotografías de la valla y las 

publicaciones de emplazamiento, por secretaría ingrésese la información 

del proceso en el Registro Nacional de Emplazados. 

 

Cumplido lo anterior, ingrese el procedo al despacho para resolver lo que 

en derecho corresponda.  

 

 

NOTIFÍQUESE,  

MARGARETH ROSALIN MURCIA RAMOS 

Juez 
 

 

Csl. 
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